
6/3/24, 19:21 Correo: Ivonne Miranda Muñoz - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADlhOWNmYjNiLTllMjYtNGZhOS04NjE4LWY3OWJkMzM2N2JkZAAQABGW5Hust6xEhzvYZlfVnq0%3D 1/1

Notifica Resolución Exenta N°7 /Rol D-116-2023

Notificaciones <notificaciones@sma.gob.cl>
Mié 06/03/2024 16:00

 
 

1 archivos adjuntos (422 KB)
Aprueba PdC Demaistre_VF_FEA.pdf;

Por intermedio del presente, se informa que se ha dictado la Resolución Exenta N°7 /Rol D-116-2023, de
fecha 5 de marzo de 2024, que "APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y SUSPENDE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DE PROCESADORA DUMESTRE LIMITADA".

Al respecto, se hace presente que las resoluciones que se no�fiquen a través de esta vía, se entenderán
prac�cadas el mismo día en que se realice el aviso a través de este medio, efectuándose la contabilidad
del plazo según lo dispuesto en el ar�culo 25 de la Ley N°19.880.

Por úl�mo, se hace presente que este correo no es canal de comunicación para �tulares o interesados.

Saludos cordiales,
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